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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024). 

ACTA DE COMPARENCIA A AUDIENCIA 

CALIDAD  

DEL ASISTENTE  

NOMBRE  

E IDENTIFICACION  

TIPO DE ASISTENCIA  

JUEZ  ERICK WILMAR  

HERREÑO PINZON  

VIRTUAL  

APODERADO DE LOS 

DEMANDANTES  

LUIS EDUARDO 

CAMACHO MORENO  

VIRTUAL  

DEMANDADO  

COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES  

COOMOBUEN LTDA  

REPRESENTADA POR 

REPRESENTANTE LEGAL 

ISIDRO DE LA CRUZ 

BETANCOURT 

QUIÑONES  

VIRTUAL  

APODERADO DE LA 

DEMANDADA 

COOPERATIVA DE 

TANSPORTADORES  

COOMOBUEN LTDA  

CEFERINO  

MOSQUERA MURILLO  

VIRTUAL  

APODERADA DE LA 

LLAMADA EN 

GARANTIA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES 

VALERIA 

SUÁREZ LABRADA 

  

VIRTUAL  

APODERADA DE LA 

COOPERATIVA 

COOMOEPAL Y DE JAIRO 

NARANJO 

JOHANA  

ALZATE CARDONA 

VIRTUAL 

DEMANDADO JAIRO  

NARANJO LOZANO 

PRESENCIAL 

TESTIGO BENJAMIN DE JESUS 

GALLEGO GONGORA  

PRESENCIAL 

SECRETARIO AD HOC HAROLD ARTURO 

RIASCOS VALLEJO  

VIRTUAL 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Buenaventura Valle del Cauca, enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

ACTA DE AUDIENCIA - ARTICULO 373 DEL C.G.P. 

Siendo las ocho (8:00) de la mañana del día diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), el titular del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE, en asocio con su secretario Ad Hoc, constituyó el 

Despacho en audiencia pública con el objeto de llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y FALLO contemplada en el artículo 373 del Código General del 

Proceso atendiendo la convocatoria realizada en el de curso de la audiencia inicial 

llevada a cabo el día 18 de octubre de 2023 dentro del proceso VERBAL propuesto 

a través de apoderado por BELLANIRA RODRÍGUEZ GUERRERO, DUVAN 

ANGULO RODRÍGUEZ, EDER ROBERTO ANGULO RODRÍGUEZ, BERNARDO 

ANGULO VICTORIA, TULIA MARÍA PEREA SÁNCHEZ, MARÍA CAMILA ANGULO 

RODRÍGUEZ e INDURAIN ANGULO RODRÍGUEZ, quien actúa en nombre propio 

y en representación del menor JUAN JOSE ANGULO RODRIGUEZ contra JOSE 

FABIAN GARCIA RICO, RAQUEL MERCEDES RICO, SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE BUENAVENTURA LTDA 

“COOMOBUEN LTDA”, SOCIEDAD EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, JAIRO NARANJO LOZANO, SOCIEDAD 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL. Se deja 

constancia que esta audiencia se rituará por el sistema oral acorde con el Código 

General del Proceso (audio y video), y su trámite se grabará en medio electrónico, 

el cual quedará a disposición de las partes en el One- Drive en el momento en que 

lo requieran. En la hora judicial señalada comparecen al Despacho de manera 

virtual a través del aplicativo LIFESIZE las siguientes personas: LUIS EDUARDO 

CAMACHO MORENO identificado con la cedula de ciudadanía número 

94.441.772 y tarjeta profesional de abogado número 147.270 del C.S. de la J. en 

calidad de apoderado de la parte demandante, JOHANA ALZATE CARDONA con 

C.C. 31.483.732 y tarjeta profesional número 39.473 del C.S. de la J., en calidad 

de apoderada de la demandada SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTES COOMOEPAL y del señor JAIRO NARANJO LOZANO conforme al 
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poder de sustitución otorgado por la abogada Adriana Patricia Cardozo Dávila, a 

quien se le reconoce personería en la calidad que se invoca en el poder de 

sustitución adosado al expediente;  el demandado JAIRO NARANJO LOZANO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.558.125; ISIDRO DE LA CRUZ 

BETANCOURT QUIÑONES con C.C. 16.478.922 como Representante legal de la 

demandada SOCIEDAD COOPERATIVA DE TANSPORTADORES DE 

BUENAVENTURA “COOMOBUEN LTDA”; CEFERINO MOSQUERA MURILLO con 

C.C. 16.473.555 y T.P. número 23.961 del C.S. de la J., como apoderado de la 

demandada SOCIEDAD COOPERATIVA DE TANSPORTADORES DE 

BUENAVENTURA “COOMOBUEN LTDA”; VALERIA SUÁREZ LABRADA, 

identificada con la C.C. No.1.005.870.336 y T.P. No 399.401, en calidad de 

apoderada sustituta de la llamada en garantía EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. en reemplazo del abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, a quien se 

le reconoce personería en la calidad en que le fue otorgada por el sustituidor. 

Igualmente se hace presente en las instalaciones físicas del juzgado el señor JAIRO 

NARANJO LOZANO, quien se identificó con la cédula de ciudadanía 7.558.125. 

RECAUDO DE PRUEBAS. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: El Despacho 

acepto el desistimiento señalado por el apoderado a los interrogatorios y las 

declaraciones de terceros solicitados por la parte demandante.  PRUEBAS DE LOS 

DEMANDADOS JAIRO NARANJO LOZANO Y LLAMADA EN GARANTÍA 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL: El 

Despacho dio por desistidos los interrogatorios, las declaraciones de terceros y la 

ratificación de los testimonios solicitados ante manifestación verbal de la 

apoderada de los demandados. PRUEBAS DE LA DEMANDADA COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE BUENAVENTURA COOMOBUEN 

LTDA.  Se recepcionó en las instalaciones físicas del juzgado el testimonio del señor 

BENJAMIN DE JESUS GALLEGO GONGORA, quien se identificó con la C.C. 

16.342.642 de Tuluá Valle. Respecto de los interrogatorios y demás pruebas 

testimoniales solicitadas y decretadas, el Despacho dispuso tenerlas por desistidas 

ante manifestación verbal del apoderado. Al no existir más pruebas para recaudar, 

se declaró PRECLUIDO el término probatorio y como consecuencia de ello le otorgó 

el uso de la palabra a cada uno de los apoderados por un lapso de hasta VEINTE 



Proceso:  Verbal  
Demandante: Bellanira Rodríguez Guerrero y Otros 
Demandado: José Fabian García Rico y Otros 
Radicación: 2020-00007 
(20) MINUTOS iniciando con el apoderado de los demandantes y prosiguiendo con 

los representantes judiciales de la demandada COOPERATIVA COOMOBUEN 

LTDA, de los demandados sociedad COOMOEPAL LTDA y el demandado JAIRO 

NARANJO y por último a la apoderada de la llamada en garantía SOCIEDAD 

EQUIDAD SEGUROS S.A. para que presentaran en nombre de sus representados 

sus ALEGATOS DE CONCLUSION. Finalizada la intervención de los apoderados, 

la cual se llevó a cabo dentro de los parámetros establecidos, y siendo las 9.40 

minutos de la mañana, el titular señaló un receso de una (1) hora para continuar 

la audiencia a las 10:40 minutos de la mañana a fin de proferir la decisión de fondo. 

Reanudada la audiencia en la hora prefijada, procedió el titular a emitir la 

SENTENCIA número 01 respecto de las pretensiones contenidas en la demanda, 

de su contestación y de las excepciones propuestas los demandados y los llamados 

en garantía, exponiendo previamente las consideraciones legales por medio de las 

cuales se adoptó dicha decisión. De la aludida sentencia se plasma en la presente 

acta si parte resolutiva, el cual es del siguiente tenor: “Sean suficientes las 

precedentes consideraciones, para que el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR Civil y Extracontractualmente responsable a JOSÉ FABIÁN 

GARCÍA RICO conductor, RAQUEL MERCEDES RÍOS RÍOS, propietaria y 

guardiana del vehículo de placas VMW-242, a LA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE BUENAVENTURA COOMOBUEN LTDA, y 

a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, de los perjuicios causados a los demandantes con ocasión al deceso 

del señor FANOR ANGULO PEREA. SEGUNDO: NEGAR las excepciones de mérito 

propuestas por LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE 

BUENAVENTURA COOMOBUEN LTDA, y a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta determinación. TERCERO: Como consecuencia de esta declaración, SE 

CONDENA a JOSÉ FABIÁN GARCÍA RICO conductor, RAQUEL MERCEDES RÍOS 

RÍOS, propietaria y guardiana del vehículo de placas VMW-242 y de manera 

solidaria a LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE 
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BUENAVENTURA COOMOBUEN LTDA, y la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con relación al contrato de seguro póliza 

No. AA007073, a pagar a cada uno de los demandantes, dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, las siguientes 

sumas de dinero:           3.1. DAÑO MORAL. Para BELLANIRA RODRÍGUEZ 

GUERRERO (compañera permanente), DUVAN ANGULO RODRÍGUEZ (hijo), EDER 

ROBERTO ANGULO RODRÍGUEZ (hijo), BERNARDO ANGULO VICTORIA (padre), 

TULIA MARÍA PEREA SÁNCHEZ (madre), MARÍA CAMILA ANGULO RODRÍGUEZ 

(hija), INDURAIN ANGULO RODRÍGUEZ (hija) en nombre propio y en representación 

del menor JUAN JOSÉ ANGULO RODRÍGUEZ (nieto), en razón al gran impacto 

emocional, dolor, desesperación y angustia debido a la pérdida de su compañero 

permanente, padre, abuelo e hijo la suma de 80.000.000, para cada uno. 3.2. DAÑO 

A LA VIDA DE RELACIÓN. NEGAR el reconocimiento del DAÑO A LA VIDA DE 

RELACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva. 3.3. PERJUICIOS 

PATRIMONIALES. NEGAR los perjuicios patrimoniales solicitados por la parte 

demandante en la modalidad de lucro cesante causado y consolidado y lucro cesante 

futuro, porque no fueron acreditados dichos valores.  Luego del término señalado, se 

generan sobre estas cantidades, intereses legales del 6% ANUAL hasta la fecha del 

pago. Se precisa que la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, está sujeta a los límites cuantitativos previstos en la 

póliza de seguro, conforme se señaló en la parte motiva de la presente decisión de 

acuerdo con la cobertura, amparo y deducibles fijados en la correspondiente póliza. 

CUARTO: DECLARAR PROBADAS las excepciones de mérito propuestas por JAIRO 

NARANJO LOZANO, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES 

COOMOEPAL y la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO con relación al contrato de seguro póliza No. 

AA026620. QUINTO: NEGAR las pretensiones de la demanda en contra de JAIRO 

NARANJO LOZANO, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES 

COOMOEPAL y la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO con relación al contrato de seguro póliza No. 

AA026620. SEXTO: CONDENAR a la parte demandante a pagar al Consejo Superior 

de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la suma de 
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$95.500.000, equivalente al 10% de la sanción de que trata el artículo 206 del C.G.P. 

SÉPTIMO: CONDENAR a los demandados JOSÉ FABIÁN GARCÍA RICO conductor, 

RAQUEL MERCEDES RÍOS RÍOS, propietaria y guardiana del vehículo de placas 

VMW-242, a LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE 

BUENAVENTURA COOMOBUEN LTDA, y la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con relación al contrato de seguro póliza 

No. AA007073 al pago de las costas de primera instancia, a favor de la parte 

demandante. OCTAVO: CONDENAR a la parte demandante al pago de las costas de 

primera instancia a favor de los demandados JAIRO NARANJO LOZANO, 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL y la 

aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

con relación al contrato de seguro póliza No. AA026620, de conformidad con el 

artículo 365 del C.G.P. Liquidar por secretaría. Tásense en su oportunidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE…ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN…EL JUEZ”.  

Dictada como fue en su totalidad el texto de la sentencia, esta quedó notificada en 

estrados. Seguidamente el Despacho le concedió el uso de la palabra a cada uno 

de los apoderados intervinientes para que señalaran los reparos concretos a la 

providencia, interponiendo todas las parte involucradas, recurso de apelación, 

concediéndose por el Juzgado el recurso de apelación deprecado en el efecto 

DEVOLUTIVO, otorgándole a los recurrentes el término de Ley para la 

sustentación, vencido el cual se remitirá el expediente en formato digital a la 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL de la ciudad de Buga Valle para que sea repartido 

entre los Honorables Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga, Sala de decisión Civil - Familia, para que decida el recurso de apelación 

formulado contra la sentencia antes proferida.  No siendo otro el objeto de la 

presente audiencia, se cierra a las 11:40 minutos de la mañana Se observó lo de 

ley.  

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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